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CAPITULO I  
 

INTRODUCCION 
 
El presente informe contiene los resultados de la investigación desarrollada a nivel 
de licenciatura, con la que se  realizó un acercamiento a la implementación actual 
del catastro municipal con la finalidad de determinar la incidencia del catastro en la 
gestión territorial de Quetzaltenango. Como parte del ámbito institucional de la 
investigación se recopilaron datos en el Consejo Nacional de Áreas Protegidas ï
CONAP-, la Secretaría General de Planificación y Programación de la Presidencia 
ïSEGEPLAN-, la Mancomunidad Metrópoli de los Altos, la Coordinadora Nacional 
para la Reducción de Desastres ïCONRED-, el Segundo Registro de la Propiedad 
y entidades a lo interno de la municipalidad. 
 
El catastro del municipio de Quetzaltenango es una herramienta de gestión 
territorial que en la actualidad tiene deficiencias en las diferentes áreas de 
aplicación, siendo una de las más evidentes e importantes, la carencia de apoyo 
por parte de las autoridades municipales, que no asignan recursos para fortalecer 
su implementación, presentándose como resultado un catastro sin funcionalidad, 
al carecer el departamento de catastro municipal de recursos humanos, equipo 
técnico y presupuesto. Debido a esto el catastro municipal no posee información 
verídica acorde a la realidad del municipio. 
 
La investigación realizada fue de tipo cualitativa, para el alcance de los objetivos 
generales y específicos de la investigación se utilizaron diversas técnicas e  
instrumentos para la recolección de información, mediante los que se estableció 
que el catastro tiene incidencia en diferentes ámbitos de la gestión territorial del 
municipio, por lo que la hipótesis de investigación planteada fue aceptada. A 
través de la aceptación de la hipótesis permite el desarrollo de los resultados 
obtenidos durante la investigación.   
 
La incidencia del catastro municipal se da en los siguientes ámbitos: en la 
planificación e implementación de ordenamiento territorial y desarrollo municipal y 
planificación e implementación del manejo de áreas protegidas en el intercambio 
de información de predios (propietarios, ubicación etc.) para la elaboración de 
planes municipales así como la identificación de áreas protegidas municipales, en 
el Impuesto Único Sobre Inmuebles ïIUSI-,  se da a través de la información 
catastral para la otorgación de valor y cobro del IUSI, en la emisión de  licencias 
de construcción mediante la solvencia municipal y alineación de inmuebles, en los 
servicios municipales mediante la presentación de solvencia municipal, 
distribución de rutas y direcciones, en la inscripción de derechos sobre los 
inmuebles, se da a través de la presentación de solvencia municipal y certificación 
de desmembraciones, en el sistema de información municipal, se realiza mediante 
la información catastral de inmuebles, en la planificación urbana se da a través de 
revisión de expedientes y alineación de calles y vías, en la gestión de riesgo a 
través de la revisión de dictámenes y asesoramiento  y en nomenclatura y 
numeración urbana es mediante la inscripción catastral. 
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Se estableció que el tipo de catastro que el municipio de Quetzaltenango 
desarrolla, según con las características encontradas es multifinalitario o mixto, 
esto quiere decir que tiene varias utilidades y usos en el municipio, con 
características predominantes en el catastro económico, asimismo se desarrolla 
un catastro físico y geométrico, como también un catastro jurídico, administrativo y 
técnico. El catastro municipal a pesar de identificarse varias tipologías, presenta 
deficiencias  en cada una de ellas.   
 
Se determinó que la aplicación del catastro en los diferentes ámbitos de la gestión 
territorial del municipio de Quetzaltenango, presenta deficiencias que limitan su 
utilidad, por lo que el catastro no es visto como una herramienta eficaz para el 
desarrollo de la gestión del territorio por parte de los diversos actores 
institucionales que fueron parte de la investigación. Para mejorar la aplicación del 
catastro en los diferentes ámbitos de la gestión territorial del municipio, se 
desarrolla como producto de la investigación una propuesta de fortalecimiento de 
la incidencia catastral con la finalidad de mejorar la gestión del territorio.   
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1.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 
 
El crecimiento de la ciudad de Quetzaltenango tiene tres grandes etapas en su 
proceso de evolución, la consolidación de un sistema alrededor de un casco 
histórico central fundado en 1529 por los españoles, un segundo momento de 
expansión planificada alrededor de un plan, primero del sector conocido como la 
Ciénaga a finales del siglo XIX y posteriormente, en el año 1902 en torno al plan 
Vela o a la Nueva Quetzaltenango en el sector denominado la Democracia, con un 
trazo en damero reticular con manzanas, calles y avenidas amplias; y el tercer 
momento a partir de 1980 hasta la fecha, cuando la ciudad empieza a crecer con 
más rapidez, sin control urbano ni territorial, aplicándose escasas políticas 
públicas entorno al suelo.  
 
En 1983 en el municipio de Quetzaltenango, se promulga el Plan Regulador del 
Desarrollo Urbano-Rural del Área Metropolitana del Valle de Quetzaltenango, con 
la finalidad de regular  el crecimiento urbano y desarrollo municipal, en este plan 
está determinado como debía de constituirse el desarrollo urbano y rural del 
municipio, esto queda bajo la dirección de la oficina de planificación municipal. 
 
El departamento de  catastro de Quetzaltenango, desde entonces se ha enfocado 
con fines del cobro del impuesto único sobre inmuebles. El departamento de 
catastro estaba bajo la dirección de obras, quien tenía a cargo el diseño de 
proyectos de mantenimiento, administración de obras, y ejecución de drenajes. 
Además el catastro también era utilizado para la recaudación de impuestos del 
territorio, esto se realizaba a nivel nacional. El gobierno municipal a través de las 
unidades de construcción privada y catastro se dedican a otorgar derechos de 
construcción con  escasas normas urbanísticas, sin definir entre otros: zonas de 
usos, perímetro urbano, desarrollos prioritarios, zonificación, aspectos que se 
encontraban determinados en dicho Plan Regulador. El catastro era utilizado para 
llevar un control de las casas que disponían de  electricidad, agua y para realizar 
el pago del impuesto único de inmuebles ïIUSI-. 
 
El centro histórico de la ciudad, ha sido el único modelo de planificación y de 
actuación pública dentro del territorio, estableciendo las condicionantes y normas 
dentro de un plan para la conservación y revitalización del área patrimonial de la 
ciudad. En el año de 1990 por acuerdo municipal No. 362-90, auditoría interna 
general municipal, realiza la reorganización administrativa del departamento de 
catastro municipal, construcción priva y control urbano. Estos quedan bajo la 
dirección de la oficina de planificación municipal, todo esto con la finalidad de que 
la estos departamentos tengan sus instalaciones físicas y el personal adecuado 
para que puedan trabajar y prestar con mayor eficiencia estos servicios.  
 
El personal del departamento de catastro y control urbano,  presentaron las 
iniciativas para realizar el levantamiento catastral  urbano y rural de 
Quetzaltenango, pero esto no fue aceptado, por falta de voluntad política 
municipal.    
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En el año 1994 por medio de convenio suscrito, la administración, de cobro y 
recaudación del impuesto único sobre bienes inmuebles -IUSI-, fue delegada de 
parte del gobierno central a la municipalidad de Quetzaltenango.  
 
A finales del año 2005, el Concejo Municipal, aprobó el Proyecto de recaudación 
de IUSI, para mejoras en los ingresos municipales.  El equipo o recurso humano 
propuesto consistió  en una secretaría asistente y 10 técnicos que realizan labores 
tanto de catastro ï IUSI, que contribuyeran a la  mejora en el ingreso del IUSI. Ese 
mismo año, se creó mediante decreto legislativo 41-2005 la ley del registro de 
información catastral, que otorga la competencia catastral a nivel nacional al 
Registro de Información Catastral ïRIC-. 
 
Con relación al departamento de catastro de la municipalidad de Quetzaltenango, 
en la actualidad la, estructura organizacional es la siguiente: una jefatura, la cual 
tiene a su cargo la autorización para todo lo relacionado en el departamento de 
catastro, una secretaria, un encargado de solvencias y un encargado de 
desmembraciones supletorias. Los materiales que disponen son dos cintas 
métricas, y cuando necesitan realizar mediciones grandes, le piden apoyo al 
departamento de drenajes, ellos disponen de instrumentos de medición más 
precisos.     
 
La municipalidad ha realizado gestiones ante  las autoridades de la División de 
Ciencia y Tecnología y de la carrera de Ingeniería en Administración de Tierras del 
Centro Universitario de Occidente, se ha suscrito un convenio de apoyo para la 
actualización y el mantenimiento del Catastro del Municipio de Quetzaltenango, 
con lo que se piensa reducir las deficiencias indicadas. 
 
El objetivo y funciones de la entidad, según la página web de la municipalidad de 
Quetzaltenango (S.F.) son los siguientes: ñregistrar o inscribir todos los bienes 
inmuebles ubicados dentro de la jurisdicci·n municipal de Quetzaltenangoò, siendo 
sus funciones principales:  
 

¶ Coordinar la realización de los planes de desarrollo a efectuarse en la 
Jurisdicción Municipal de Quetzaltenango relacionadas con el IUSI. 

 

¶ Coordinar los planes de trabajo de cada Departamento, que se realicen en 
beneficio del desarrollo y expansión Urbana de Quetzaltenango. 

 

¶ Velará por que los registros Catastrales esté debidamente  actualizado. 
 

¶ Controlar que la Cuenta Corriente  y el Folio personal esté actualizado. 
 

¶ Enviar los documentos requeridos a través del convenio y procedimientos 
suscritos ante el Ministerio de Finanzas Publicas. 
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¶ Informar trimestralmente  de los cambios efectuados en la base de datos 
del Sistema de Cómputo. 

 

¶ Requerir informes mensuales de las funciones realizadas de cada 
Departamento en forma circunstanciada. 

 

¶ Mantener estrecha relación ante el Ministerio de Finanzas para mantener 
actualizada la información Catastral y contribuyente del I.U.S.I. 

 

¶ Avalúo de Bienes Inmuebles, el registro y control. 
 

¶ Resolver y dictaminar sobre los expedientes de Notificaciones, 
Condominios y otros Proyectos  habitacionales que se tramiten con la 
finalidad de obtener la identificación de los Inmuebles ubicados dentro de la 
Jurisdicción Municipal e  inspección y grabación matricular. 

 

¶ Mantener control sobre la base de datos del I.U.S.I  cuenta corriente y folio 
personal. 
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1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
 
La investigación partió del hecho de las deficiencias que presenta en la actualidad 
el catastro municipal de Quetzaltenango, mismas que no permiten tener una base 
de datos de todos los predios del municipio, sino solamente una base limitada, 
tanto en su extensión territorial como en la información que contiene. Las causas 
de este problema son diversas, implicando desde aspectos sociales, económicos, 
técnicos, tecnológicos, jurídicos y de otros tipos, estos no son objeto de evaluación 
en el presente estudio, pero constituyen un campo de referencia para el mismo.  
 
Es evidente que el objetivo y las funciones del catastro municipal de 
Quetzaltenango expresados en el apartado de los antecedentes no son 
alcanzados en la actualidad, pero partiendo de esa percepción, mediante la 
investigación científica  se establece que el catastro municipal tiene limitación en 
su aplicación. Las deficiencias señaladas, impiden que la base de datos predial 
esté completa y que en consecuencia sea utilizada en aspectos de administración 
territorial fundamentales para el desarrollo social, económico y ambiental, 
concepto al que según el marco teórico que fundamenta la presente investigación, 
se denomina gestión territorial. 
 
El estudio se planteó desde la perspectiva cualitativa, enfocándose en establecer 
si bajo las condiciones actuales el catastro municipal de Quetzaltenango, tiene 
incidencia sobre la gestión territorial, entendida esta dentro del presente estudio 
como: administración del territorio municipal, mediante el desarrollo de procesos y 
acciones que hacen posible el alcance de los objetivos municipales en los ámbitos 
social, económico y ambiental, a través de recursos de la administración pública a 
nivel central y municipal, la iniciativa privada y la sociedad civil organizada. 
 
La investigación se justifica por su relevancia académica y técnica. Desde la 
primera perspectiva, debido a que el estudio del catastro a nivel municipal en el 
país, se enriquecerá con los datos generados, pudiendo ser generalizados o 
transferidos desde el enfoque cualitativo de la investigación a otras 
municipalidades con similares condiciones a la de Quetzaltenango, mejorando el 
conocimiento del catastro municipal en Guatemala y su incidencia en diversos 
ámbitos de la gestión territorial municipal, particularmente en el cobro del IUSI, 
emisión y cobro de licencias de construcción, elaboración y ejecución de planes de 
ordenamiento territorial y de desarrollo municipal, nomenclatura y numeración  
urbana, planificación y ejecución de planes maestros de áreas protegidas, 
servicios municipales, inscripción de derechos sobre inmuebles, gestión de riesgo, 
planificación y desarrollo del municipio y otras iniciativas para la gestión ambiental 
en el municipio, así como otros aspectos vinculados.  
 
Desde el punto de vista técnico, porque con durante la realización de la tesis, se 
detectó problemas en el ámbito del catastro y su relación con la gestión territorial, 
con el propósito de proponer cambios para el mejoramiento y fortalecimiento de la 
gestión catastral en el municipio, pero con base en información verídica, derivada 
de investigación científica. 
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1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 
 
Como se indicó anteriormente, el catastro es un instrumento base para la gestión 
territorial, cuya utilidad radica en la información que provee para procesos de 
planificación del desarrollo municipal y para el control predial, sin embargo, en el 
municipio de Quetzaltenango, esta herramienta no es aprovechada de manera 
adecuada para propiciar el desarrollo territorial, debido al poco avance en el 
proceso catastral y a la escasa capacidad. 
 
Esto se debe a limitaciones de equipo y personal, así como a la escasa visión de 
las autoridades con relación a los fines y ventajas de la aplicación del catastro. 
Reflejo de ello, es que en la actualidad no se ha realizado el levantamiento 
catastral del municipio, a pesar de que la oficina existe desde hace varios años, 
circunscribiéndose al área urbana y de forma parcial. 
 
En procesos que forman parte de la gestión territorial, tales como el cobro el 
Impuesto Único Sobre Inmuebles ïIUSI-, la emisión de licencias de construcción, 
la designación de nomenclatura y numeración urbana, la elaboración de planes 
territoriales como los planes de desarrollo municipal, planes de ordenamiento 
territorial, planes maestros de áreas protegidas y planes de gobierno local, así 
como en el control del crecimiento urbano, inscripción de derechos sobre 
inmuebles, gestión de riesgos y en fin, en todos los procesos que conlleven el 
manejo de información predial y el establecimiento de derechos sobre la tierra, el 
catastro debería ser una herramienta fundamental e imprescindible, por lo que el 
estudio presenta los resultados obtenidos de la investigación donde se establece 
que el catastro municipal tiene incidencia en los elementos que forman parte de la 
gestión territorial, tomando como ámbito territorial de investigación el municipio de 
Quetzaltenango. 
 
La metodología que se implemento fue de tipo cualitativo, y la utilidad del estudio, 
es de tipo académica y práctica, desde la primer perspectiva, debido a que en 
Guatemala no existen estudios científicos que contribuyan a establecer la 
vinculación del catastro con los demás elementos de la gestión territorial, existen 
datos dispersos y algunas alusiones, pero no se ha sistematizado la información, 
por lo que el vacío en la información y en el desarrollo de estudios al respecto, es 
evidente. Desde el punto de vista práctico, la investigación, como estudio de caso, 
proveerá elementos para mejorar la vinculación entre catastro y los demás 
elementos de la gestión territorial en el municipio de Quetzaltenango. 
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1.4. OBJETIVOS 
 
 

1.3.1. General 

 

Determinar la existencia de vinculación empírica/práctica entre el catastro 
municipal de Quetzaltenango y otros componentes de la gestión territorial en el 
municipio. 

1.3.2. Específicos 

 
Para el alcance del objetivo general se planteó los siguientes objetivos específicos 
mediante los que se desarrolló  la investigación: 
 

a) Determinar el tipo de catastro que actualmente desarrolla la municipalidad 
de Quetzaltenango. 
 

b) Identificar los ámbitos de incidencia de la gestión territorial en el municipio 
de Quetzaltenango, en los que incide y/o debería incidir el catastro. 
 

c) Describir cómo se produce y manifiesta la incidencia del catastro en los 
componentes de la gestión territorial municipal en Quetzaltenango. 
 

d) Establecer si el catastro incide en la gestión territorial del municipio de 
Quetzaltenango. 
 

e) Elaborar una propuesta de aplicaciones catastrales para la gestión territorial 
municipal en Quetzaltenango con base en los hallazgos de la investigación. 
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CAPITULO II 
 

FUNDAMENTACION TEÓRICA 
 

En el presente capítulo, se presentan las teorías y doctrinas que sustentan el 
proyecto de investigación. La elaboración del marco teórico, se basó en las dos 
variables identificadas en las que se pretende evaluar la existencia de un vínculo: 
a) El proceso catastral (independiente) y b) la gestión territorial (dependiente), por 
lo que se desarrolló un subcapítulo del marco teórico para cada una de ellas, con 
el propósito de, posteriormente, analizar e interpretar los resultados que se 
obtengan. 
 

2.1. CATASTRO 
 
A continuación se establece el marco teórico y conceptual que fundamentan el 
catastro, con el propósito de establecer un vínculo entre la teoría y la información 
empírica recopilada al desarrollar el estudio. 
 

2.1.1. Concepto de catastro 

 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas -FAO- (2003) ñCatastro 
viene, del griego kata, abajo, descendiendo y stikhosque significa línea, fila. El 
término proviene del griego bizantino katastichon que significa registrar el lugar 
donde se inscribe línea por línea, una línea después de la otra" (p.21) 
 
Es un proceso técnico por medio del cual se hace el censo o empadronamiento de 
cada uno de los predios o parcelas que están bajo el régimen de propiedad de un 
territorio nacional, registrando la ubicación y dimensiones exactas, junto con la 
información referente al propietario. Su objetivo es identificar física y jurídicamente 
los bienes inmobiliarios, así como definir las bases de la tasa del impuesto predial 
y demás gravámenes de naturaleza fiscal. (FAO, 2003: p.21)  
 
La ley del Registro de Información Catastral -RIC-, de Guatemala, define en su 
artículo 24 el Catastro Nacional como: ñEl catastro es un instrumento t®cnico de 
desarrollo con información disponible para múltiples fines. Es un registro básico 
gráfico y descriptivo de tipo predial, orientado a la certeza y seguridad jurídica de  
la propiedad, tenencia y uso de la tierra.ò. 
 
El catastro es un sistema de información territorial, el cual es normalmente dirigido 
por una o más agencias gubernamentales. Tradicionalmente, el Catastro fue 
diseñado para ayudar en la determinación de los impuestos a los inmuebles y en 
la redistribución de tierras. El catastro ayuda a mejorar la eficiencia de las 
transacciones con información relevante y segura acerca de los terrenos en 
general. Actualmente, la información se está usando por los sectores privados y 
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públicos para el desarrollo, administración territorial y plan urbano y rural. 
(Alvarado, 2010: p. 11) 

 
Para la Federación Internacional de Geodesia -FIG-, lo define como: ñUna 
infraestructura catastral debe de tener una extensa magnitud en el marco legal, 
técnico, administrativo e institucional para diseñar y establecer un sistema 
adecuado, con una serie continua de aplicaciones catastrales desde la más 
sencilla hasta la más compleja. Esta flexibilidad permite a los catastros disponer 
de una sucesión continua de disposiciones abarcando los derechos privados e 
individuales así como los derechos públicos sobre la tierra y también con la 
capacidad de tomar en cuenta los derechos tradicionalesò (p. 48). 

2.1.2. Catastro Inmobiliario 

 
El catastro de bienes inmuebles es un eficaz instrumento de gestión territorial 
municipal proporcionando y organizando información (infraestructura vial, 
hospitalaria, zonas de concentración comercial, industrial, urbana, rural, agrícola, 
zonas de riesgo, de protección etc.). 
 
Es un inventario de técnico descriptivo de la propiedad y de las actividades 
económicas .Además es una fuente de información para la planificación, la gestión 
y tributación local; es una base de datos al servicio de la comunidad. (Jibaja, 2010: 
p.10) 

2.1.3. Finalidades del catastro 

 
Tiene la finalidad de coadyuvar a la publicidad y garantizar los derechos reales, a 
una justa y equitativa contribución de las cargas fiscales, y sirve de base 
indispensable para la planificación del ordenamiento territorial y obras públicas. 
 
Ello supone una metodología para instrumentarlo, una larga y compleja tarea para 
ejecutarlo, una organización administrativa para conservarlo, y un aporte 
constante de información para mantenerlo actualizado. 
 
De lo anterior se define la finalidad del catastro: 
 

¶ Garantizar la Propiedad 

¶ Equidad en el cobro de impuestos y tasas 

¶ Planificación de la obra publica 

¶ Datos estadísticos 

¶ Historia del patrimonio nacional (Olivares, 2005: p.15) 

2.1.4. Tipos de catastros 

 
Se presenta una identificación de tipos de catastro según varios autores, y la 
primera es la clasificación que realiza Diego Erba, donde determina al catastro 
como un sistema integrado de bases de datos que puede acceder a la información 
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sobre el registro de la propiedad del suelo, características físicas, para la 
valoración de las propiedades, zonificación, transporte y datos ambientales. Los 
tipos de catastro según Erba son:  
 
a) Catastro económico 

Esta refiere a registrar los datos que permitan a través de diferentes métodos 
determinar el valor del inmueble y el monto del impuesto.  (Erba 2007 p.13)  
 

b) Catastro fiscal 
Erba (2007) expresa que: ñes la manera de calificar que los documentos que 
definen objetos de derecho cumplan las normas que tutelan la función social de 
la propiedad o que los documentos catastrales no colinden con otras 
propiedades y cumplan con las normas urbanísticas y ambientales que fijen 
para el territorio de su jurisdicci·n.ò (p. 13) 
 

c) Catastro geométrico o físico  
Se refiere a  numerosos métodos que pueden ser aplicados para la 
determinación del valor del inmueble, su localización, forma y dimensiones 
normalmente constituyen elementos esenciales para el cálculo. Estos datos 
provienen de revelamientos topográficos, geodésicos y fotogramétricos y 
constan en documentos cartográficos y bases alfanuméricas.  (Erba 2007 p. 
13) 
 

d) Catastro multifinalitario 
Un buen catastro es aquel que contribuye a la distribución equitativa de las 
cargas tributarias, promueve la seguridad de la propiedad inmueble y crea 
bases para la planificación urbana y regional.  (Erba 2007 p. 14) 

 
De acuerdo con el Centro de Estudios de Administración Estatal y municipal           
-CEDAEM- y el Instituto de Administración Pública -INAP- (2010),  clasifica el 
catastro de la siguiente manera:  
 
a) Catastro Urbano 

El catastro urbano tiene como propósito principal la ubicación y registro de 
bienes inmuebles de uso múltiple. El catastro urbano es más complejo debido 
a que el uso de los predios y construcciones es más diverso, lo que permite 
que la propiedad inmobiliaria se destine a fines industriales, comerciales y 
sociales.  
 
Las necedades catastrales en territorios municipales urbanizados surgen por 
problemas concretos y más complejos derivados de la vida misma que en ellos 
se desarrolla. El catastro urbano se orienta a la tasación y valuación de predios 
y construcciones, así como el apoyo a la formulación de planes de desarrollo 
urbano, de zonas conurbadas o bien de zonas que son susceptibles de 
urbanización. (p. 4) 
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b) Catastro rural  
En el catastro rural, lo importante es destacar la utilidad productiva del suelo 
en materia agropecuaria, razón por la cual las construcciones, aunque 
tomadas en cuenta, no tienen el mismo interés que los predios. Este tipo de 
catastro proporciona una serie de catálogos municipales de los predios 
rurales. En caso de que sean necesarias acciones de regularización, se 
hacen las revisiones y dictámenes correspondientes por las autoridades 
competentes, con base en los expedientes prediales proporcionados por el 
catastro rural. (p. 5) 
 

Dentro del manual de consulta sobre temas catastrales (1997), clasifica al catastro 
de esta manera: 
 

a) Catastro económico  
Es la identificación de los bienes inmuebles y de sus propietarios, provisión 
y mantenimiento de los datos básicos para propósitos impositivos. El 
catastro se organizó en sus inicios como un instrumento de percepción de 
impuestos y ha mantenido esta función a través de la historia. Una 
distribución equitativa de los impuestos a los bienes inmuebles depende del 
valor de las propiedades; por lo tanto, el catastro debe contener al menos 
los datos básicos esenciales para la recaudación de los impuestos a los 
bienes inmuebles. (p. 4) 
 

b) Catastro jurídico  
Determina la ubicación de límites entre propiedades y el registro y 
mantenimiento de la información que definen los derechos de la propiedad y 
sus limitaciones. Dependiendo de las características legales del catastro en 
operación, los datos de los levantamientos, junto con otros documentos 
disponibles en la oficina catastral pueden suministrar la única garantía de la 
propiedad de una parcela de tierra específica incluyendo sus límites 
precisos.  (p. 4) 
 

c) Catastro administrativo 
Los productos cartográficos y de levantamiento, resultantes de las 
operaciones catastrales, destinados a satisfacer las dos funciones 
previamente mencionadas, son de gran utilidad práctica en el planeamiento 
y ejecución de diferentes proyectos y forman la base de un sistema de 
información más general. 
 

d) Esta se desplaza rápidamente hacia el punto central de las operaciones 
catastrales y como resultado de ello el catastro está adquiriendo una 
característica de propósitos múltiples. (p. 4) 

 
Para el centro de Sistemas de Información Geográfica ïGISPERU- (2010), los 
tipos de catastro son: 
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a) Catastro urbano 
Consiste en recopilar la información gráfica y alfanumérica de las unidades 
inmobiliarias, la cual será revisada, analizada y evaluarse para la 
planificación de actividades, como  son la codificación a nivel de sectores y 
manzanas. 
 
La información recogida en campo permitirá tener datos de cantidades de 
terrenos sin construir, lotes en construcción, viviendas, así mismo el uso de 
los inmuebles, comercios, industrias, centros educativos, centros de salud, 
entidades religiosas y otros usos. (p. 1) 
 

b) Catastro técnico  
Se refiere en recopilar información gráfica y alfanumérica de la 
infraestructura de agua para consumo humano y aguas residuales de las 
instituciones.  (p. 1) 
 

c) Catastro comercial  
Este catastro consiste en registrar información del predio respecto a los 
servicios (agua, alcantarillado y electricidad), cuya información actualizada 
permitirá una óptima facturación. 
 
El catastro comercial comprende el conjunto de registros y procedimientos 
que permiten la exacta identificación y localización de los usuarios de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y electricidad. El registro contiene 
datos del usuario y del  predio, por ello el catastro se mantiene en una base 
de datos informática. 
 
Sirve como base para realizar la gestión comercial que involucra: medición, 
facturación, cobranza y comercialización de servicio, entendida esta última 
no solo como la venta de servicios, sino también como un medio de 
establecer contacto con los usuarios y, en lo posible conocerlos entenderlos 
y satisfacer sus necesidades.  (p. 2)   
 

d) Catastro integral  
Es claro que la carencia de un catastro actualizado no permite ampliar la 
base tributaria, ni mucho menos realizar el cálculo adecuado de la base 
imponible tributaria, originando cobros pagos menores a la realidad física y 
limitando la adecuada capacitación de recursos.  
 
En el país existen municipalidades que administran los servicios básicos 
como lo son el agua, alcantarillado, electricidad, en otros lugares los 
servicios  son administrados por empresas prestadoras de servicios. 
 
Si las municipalidades operan y mantienen los servicios básicos, es 
recomendable desarrollar los catastros urbano, comercial y técnico. Las 
empresas prestadoras de servicios básicos deben implementar y desarrollar  
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catastros técnicos y comerciales de manera integral, de esta manera evitar 
duplicidad de actividades y reducir montos de inversión.  (p. 2) 

 
Para Eduardo Valdés (2006),  clasifica el catastro de la siguiente manera:  
 

a) Catastro Jurídico 
En esta se persigue la identificación del inmueble estrechamente vinculado 
al propietario, es decir, que esta aplicación del catastro persigue garantizar 
plenamente al propietario el derecho que tiene sobre el inmueble. 
Constituye pues, un instrumento de garantía de la propiedad, al establecer y 
controlar la correcta aplicación de los títulos al terreno. El catastro legal 
proporciona el instrumental para el mantenimiento de los derechos de 
propiedad y para las mutaciones del mapa catastral, que son esenciales en 
un sistema eficaz de recaudación fiscal. (p. 3) 
 

b) Catastro Numérico 
Se establece cuando los predios están definidos por las coordenadas de 
sus mojones o esquineros, sus linderos rectos o curvos son reconstruidos, 
su superficie y demás datos se procesan en sistemas de informática, o por 
lo menos referidos a un sistema que proporcione las coordenadas de todos 
los vértices de los linderos que demarcan los inmuebles. El realizar este tipo 
de catastro implica una fuerte inversión en equipo y se le pone poca 
atención a la parte jurídica, la atención se presenta a los linderos que 
indique el propietario. (p. 4) 
 

c) Catastro Técnico 
Se suele hablar de catastro técnico, el cual se refiere al mapa topográfico 
parcelario y su correspondiente documentación literal de clasificación 
agrícola, valorización y demás datos, efectuado con una aceptable precisión 
técnica en el levantamiento topográfico pero carece de actas de deslinde y 
de las garantías necesarias para tener carácter jurídico.  
 
El catastro numérico y el catastro técnico más que aplicación de catastro 
son métodos de levantamiento. (p. 4) 

 
d) Catastro Multifinalitario 

Debe entenderse como el inventario o censo de la propiedad inmueble 
urbana y rural que permite tener para cada predio, su descripción física y su 
localización sobre un mapa, situación jurídica y su valor económico. La 
descripción física implica ante todo, la producción de mapas adecuados, la 
elaboración de estudios de suelos y el inventario detallado de cada una de 
las condiciones del predio, tales como vías, aprovechamiento de aguas, 
cultivos permanentes y transitorios, información sobre la infraestructura del 
predio y valor económico de cada uno, que permitan formar verdaderos 
bancos de información, herramienta indispensable para la planificación del 
desarrollo armónico de un país. (p. 4) 
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Todos estos factores ayudan a determinar la resolución requerida y la 
escala de los datos gráficos (mapas catastrales), el tipo y características de 
los datos en los registros gráficos y de atributos, y la responsabilidad 
organizativa y profesional para administrar los mismos. (Valdés 2006 p. 3) 

 
Imagen 1: Visión de la evolución del catastro a lo largo del tiempo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Fuente: Lincoln institute of land policy 2007. 

 

2.1.5. El catastro como herramienta de desarrollo local 

 
El catastro es una entidad sumamente dinámica y compleja. Como consecuencia 
de esta complejidad, en muchos casos el Catastro solamente es visto como un 
instrumento recaudatorio, dejando de lado todos los beneficios potenciales 
derivados de una base de datos geoespacial actualizada, completa y confiable. 
 
Aunque el catastro es la materia prima con la que se nutre el Impuesto predial, no 
solamente es eso. Un catastro bien administrado puede apoyar a las siguientes 
funciones: Plan Urbano, control de Servicios Públicos, Protección Civil, Seguridad 
Pública, control de usos de suelo, análisis de impacto ambiental, coercitividad de 
impuestos y derechos, Análisis socio-económicos. 
 
Por otra parte existe la posibilidad de realizar análisis geoespaciales añadiendo y 
conjuntado los datos de otras bases de datos de organizaciones privadas públicas, 
municipales, estatales, regionales, nacionales e internacionales. Un Catastro 
eficaz es una herramienta estupenda para la toma de decisiones, tanto al interior 
de los municipios como sus usuarios externos. Los planos catastrales pueden 
servir de base para: Estudios de mercado, Definición  de rutas de reparto, Registro 
y control de puntos de venta, Registro y control de redes de servicios privados, 
análisis de visibilidad.         

 
En zonas rurales, el catastro también es una fuente de datos fundamentales para 
el registro y seguimiento de: Parcelas, Zonas de vocación agrícola, cuencas 
hidrológicas, Estudios geológicos y geodésicos, Soporte para estudios de 
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infraestructura de cualquier campo de la economía, Control y gestión de zonas de 
reserva biológica. En zonas ubicadas colindando con ríos, lagos o mares, se 
pueden realizar múltiples estudios respecto a cuestiones tales como: Mareas, 
zonas de derecho exclusivas del Estado, zonas de anegamiento, etc. La 
complejidad de los análisis que se pueden realizar a partir de bases de datos 
catastrales no tienen límites, todos los análisis anteriores se pueden realizar en 
rangos de tiempo para generar comparativos y producir análisis de tendencias. 
(Botelho, 2004: p.36)  

2.1.6. Funciones del catastro municipal 

¶ Coordinar la realización de los planes de desarrollo a efectuarse en la 
jurisdicción municipal. 

¶ Velar por que los registros catastrales esté debidamente actualizado. 

¶ Avaluó de bienes  inmuebles, el registro y control. 

¶ Resolver y dictaminar sobre los expedientes de Notificaciones, 
Condominios y otros Proyectos  habitacionales que se tramiten con la 
finalidad de obtener la identificación de los Inmuebles ubicados dentro 
de la Jurisdicción Municipal e  inspección y grabación matricular. 

¶ Mantener control sobre la base de datos del impuesto territorial. 
(Botelho, 2004: p.37) 

2.1.7. Beneficios del catastro para la administración municipal 

 

¶ Facilita la toma de decisiones de la Autoridad Municipal 

¶ Mejora la eficiencia de los servicios municipales 

¶ Orienta la administración y gestión del desarrollo urbano 

¶ Permite conocer y administrar el potencial tributario de la jurisdicción  

¶ Sustenta la planificación urbana (Botelho, 2004: p.37)  
 

Dentro de sus objetivos esta, determinar y gestionar el cobro del impuesto predial, 
mantener actualizado los datos y registros catastrales, apoyar las acciones de 
planeación municipal y de desarrollo de la comunidad. Sus funciones es, 
administrar el impuesto predial, actualización de registros catastrales, apoyos a la 
comunidad y al gobierno del estado. (Ávila, 2005: p. 20) 

 
El catastro como recaudador de impuestos es una herramienta sumamente útil 
para desarrollar un modelo tributario sencillo y eficaz para la gestión de los 
impuestos que gravan la propiedad inmobiliaria. El catastro permite no solo 
conocer los inmuebles sobre los que se va a establecer el tributo sino también 
quien es el propietario y cuál es su valor. Aporta por tanto, todos los elementos 
necesarios para el cobro del tributo, y lo hace además respondiendo a un modelo 
de justicia tributaria que puede ser adaptado a cada jurisdicción en especial. 

 
Cada municipio debe impulsar el desarrollo sostenible y garantizar la distribución 
equitativa de los beneficios que otorga las inversiones públicas, para lo cual 
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requiere el fortalecimiento municipal y convertirla en una institución que evolucione 
permanentemente.  
 
El incremento de la recaudación mediante el impuesto predial, es el aspecto más 
fuerte del proceso catastral y no se puede prescindir del mismo, pues sino se 
generan recursos no habrá un soporte financiero suficiente para ejecutar 
proyectos necesarios para las comunidades como, infraestructuras, equipamientos 
sociales, culturales, áreas verdes y de recreación, etc. 

 
Sistema de catastro y el registro de bienes inmuebles es un método que permite a 
las autoridades obtener beneficios de la aplicación de las técnicas de información 
y comunicación. El objetivo aquí es el mostrar de qué manera y gracias a que 
estas técnicas se pueden poner al servicio de la reestructuración física, 
económica, de las transacciones económicas, de las mejoras del medio ambiente, 
de las condiciones de trabajo, y de nuevas formas de interacción social. (Díaz; 
2010: p.8-9) 

2.1.8. Usos y utilidades del catastro 

 
El catastro municipal como función de la administración pública municipal, se 
encarga de ejecutar los siguientes trabajos: 
 

¶ Localización y levantamiento de predios 

¶ Elaboración e integración de la cartografía catastral 

¶ Aplicación de tablas de valores unitarios, formuladas por el Gobierno Estatal 
y los Municipios 

¶ Valuación catastral 

¶ Deslinde catastral 
 

Dado que estas actividades son bastante complejas y requieren de una 
infraestructura moderna y técnica muy costosa, el catastro en los municipios se 
encamina a dos actividades básicas: 

 

¶ Inscripción de la propiedad: que los mismos propietarios o poseedores de 
bienes inmuebles manifiestan, con el propósito expreso de registrar a los 
causantes que pagarán el impuesto predial, de manera regular y equitativa. 

¶ Cobro del impuesto predial: con base en las boletas prediales que para el 
caso se formulan, ya sea por el gobierno del estado o bien por los mismos 
municipios. (Centro de Estudios de Administración Estatal  y Municipal -
CEDAEM- y el Instituto de Administración Pública -INAP-, 2010: p.6) 

 
Otros de los usos que se le da al catastro es para:  
 

1. Planificación: instrumento para la gestión territorial y ordenamiento. 
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2. Uso fiscal: determina el valor real de los inmuebles para efectos tributarios 
permitiendo equidad en los cobros tributarios. Además permite la 
identificación física de los predios, sus características, materiales de 
construcción y su valor, así como la identificación  del deudor tributario.  

 
3. Protección de espacios especiales: se puede identificar y definir con 

precisión el territorio a proteger y otros elementos significativos como zonas 
monumentales, zonas históricas y/o naturales.   

 
4. El catastro gestiona los espacios públicos, haciendo que estos sean 

aprovechados de manera integral. 
 

5. Facilita la toma de posesiones, políticas, económicas y sociales a nivel de 
gobierno municipal.  (Jibaja, 2010: p.10) 

 
6. Administrativa: permite la atención rápida y  oportuna de la información que 

puede solicitar el ciudadano referente a los predios del territorio. 
 

7. Uso como herramienta de gestión:   proporciona información a la 
administración municipal (bienes inmuebles, sus usos y características y de 
la infraestructura urbana) para la planificación del desarrollo y 
reordenamiento. 

 
8. Apoyo en el registro de la propiedad: permite la ubicación del predio dando 

referencia sólida y exacta del inmueble por medios de los planos 
catastrales. (Universidad Privada del Norte, 2010: p. 7) 

 
La información que aporta el catastro  es sumamente útil para la gestión del 
territorio pueden citarse numerosos usos a los que se destina o puede destinarse 
la información catastral, tales como, el diseño, ejecución y gestión de 
infraestructuras, como soporte para la planificación urbanística municipal, o como 
método eficaz para conocer la capacidad económica de los ciudadanos que 
aspiran a recibir ayuda pública por las más diversas causas (vivienda, educación, 
salud, etc.).  
 
Finalmente, buena parte de los procesos de planificación, ejecución y control de 
numerosas competencias públicas que se dan en las ciudades pueden y deben 
ser mejoradas a partir de la implementación de un buen sistema de catastro. 

 
Existen muchas utilidades que se le pueden dar a los datos catastrales, que sin 
tener una relación directa con la recaudación, tienen una incidencia muy clara en 
el fortalecimiento de la gestión municipal. Se pueden adelantar actividades en la 
que se utiliza información catastral para estadísticas de mil usos, tales como: 
número de centros educativos y asistenciales en cada zona de la ciudad, análisis 
de distribución de los beneficios de las plusvalías, inequidad en el acceso al suelo 
urbano y los servicios, etc. (Díaz; 2010: p. 11)  
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Así mismo se pueden realizar, por ejemplo, estudios de pobreza por sectores y 
barrios, donde se podrían elaborar mapas temáticos y formular  investigaciones y 
conclusiones respectivas que aporten al desarrollo urbano de manera concreta. 
 

2.2. GESTIÓN TERRITORIAL 
 
En este subcapítulo, se recopila la teoría relativa a gestión territorial que sirve 
como base para el acercamiento empírico que se pretende efectuar, aclarando 
que la teoría puede ser enriquecida en el proceso de desarrollo del estudio, por lo 
que se considera como preliminar. 

2.2.1. Definición de gestión 

 
Como punto de partida, se presentan varias definiciones del término gestión, 
aspecto que orientará la formulación de un concepto de gestión territorial aplicable 
dentro del desarrollo del estudio. 

 
El término gestión, proviene del latín gestio, el concepto de gestión hace 
referencia a la acción y a la consecuencia de administrar o gestionar algo. Al 
respecto, hay que decir que gestionar es llevar a cabo diligencias que hacen 
posible la realización de una operación comercial o de un anhelo cualquiera.  
 
Son guías para orientar la acción, previsión, visualización y empleo de los 
recursos y esfuerzos a los fines que se desean alcanzar, la secuencia de 
actividades que habrán de realizarse para logar objetivos y el tiempo requerido 
para efectuar cada una de sus partes y todos aquellos eventos involucrados en su 
consecución. (Patiño, 2008: p. 6) 

 
La gestión se establece como un punto medio entre la planificación y la 
administración. Consiste en realizar una serie de actividades que conlleven a la 
consecución de un logro. En tal sentido gestionar implica prever, organizar y 
dirección acciones y recursos. (Gómez, 2006: p. 7)  

2.2.2. Definición de territorio 

 
Valparaíso (2009) expresa: Es el espacio geográfico adscrito a un ser, a una 
comunidad, a un ente cualquiera de la naturaleza, física o inmaterial: el espacio de 
vida de un animal, el área de aparición de una especie vegetal, el ámbito de 
difusión de una lengua o de cualquier otra práctica social. Cuando se atribuye a un 
grupo humano complejo (un pueblo, una nación una sociedad) se convierte en uno 
de los integrantes fundamentales de su proyecto común: en soporte y recurso 
básico, ámbito de vida, paisaje propio e invariante en la memoria personal y 
colectiva. En definitiva en el espacio geográfico en el que se vive y que 
corresponde manejar y administrar para el bien de los individuos y el conjunto de 
la comunidad. (p.12)  
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Para Fernández (2008), el territorio es principalmente, para referirse a los 
espacios de gobernanza a nivel municipal, reuniendo un conjunto de municipios 
que conforman una microrregión. (p. 3)  

 
La categoría de territorio implica un concepto de pertenencia y de gestión, 
particularmente, de gestión política. Un territorio se define como un espacio 
acotado, delimitado, con fronteras que pueden estar más o menos claras, pero 
que ha adoptado una forma concertada o institucional de gestión. 
 
Son territorios en cuanto están definidos, delimitados, y con una institucionalidad 
clara para su gestión. Pero también son territorios las regiones a las cuales se les 
reconoce una institucionalidad para la gestión de aspectos específicos de su 
desarrollo. Por último, cualquier espacio puede convertirse en territorio la sociedad 
que allí vive asume una organización que lo representa y tiene capacidad de tomar 
decisiones sobre sus propios intereses. 

 
De esta forma, el territorio se entiende principalmente como una categoría de 
carácter política e institucional. Su naturaleza se basa en este aspecto, lo que lo 
convierte en una vía de canalización de la acción colectiva, el interés común y la 
participación organizada. (Echeverri, 2010:p. 21)  

2.2.3. Gestión del territorio 

 
La gestión del territorio se define como: la mayor y mejor administración del 
espacio territorial y de sus recursos naturales, con la aplicación de políticas y 
metodologías que incluyen la participación de todos sus actores a favor de una 
mejor calidad de vida (Alvarado, 2010: p. 8) 

 
De acuerdo con Zavala (2011), la gestión del territorio: es el conjunto de procesos 
que se deben implementar en el municipio para hacer realidad la construcción del 
modelo territorial de desarrollo, mediante la integración de recursos humanos, 
financieros, organizaciones, políticos y naturales, buscando satisfacer las 
necesidades humanas y culturas de diferentes sectores de la población del 
municipio. (p. 10) 
 
Para Gómez (2006),  supone un proceso de ampliación del control, manejo y 
poder de decisión del uso de los recursos que existen en un determinado espacio 
por parte de sus actores. Por lo tanto no basta delimitar administrativa o 
geográficamente un territorio, sino que es necesario también tomar en cuenta la 
capacidad de influir y controlar los medios, instrumentos y recursos para la toma 
de decisiones estratégicas sobre el uso de los recursos del espacio territorial. 
(p.10) 

 
La gestión del territorio es ordenado porque define donde hacer o no hacer 
determinada actividad en función a su potencial y vocación, es planificado, porque 
se piensa antes de actuar, es decirlo que puede pasar en el futuro si se actúa de 
determinada manera, es sostenible, porque no solamente se piensa en los 
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habitantes actuales, sino también en las futuras generaciones y en cómo van a 
recibir ellos después la tierra y el territorio que actualmente se ocupa y se utiliza, 
es eficiente, porque prioriza la mejora de la productividad es decir la producir cada 
vez mejor en la superficie.   (Cabezas, 2011: p. 3-4) 
 
¿Cómo se realiza la gestión territorial? 

 

¶ Consolidando legalmente la tierra y territorio. 

¶ Realizando un diagnóstico del territorio y comunidades conociendo: lo que 
tiene, lo que produce, cuál es su vocación, su capacidad real, cuál es su 
valor, su población, sus necesidades y expectativas, los recursos que 
dispone etc.  

¶ Ordenando el  territorio en función a su potencial, vocación y aptitud de uso.  

¶ Definiendo el desarrollo esperado los proyectos que se necesita para 
alcanzar el desarrollo.  

¶ Definiendo normas para el acceso y utilización de los recursos naturales del 
territorio, para que todos sea beneficiados en convivencia pacífica y en 
autonomía.  

¶ Fortaleciendo organizaciones, para que sea la entidad que controle, 
fiscalice, represente y dirija la gestión del territorio. (Cabezas, 2011: p. 3-4)  

2.2.4. Fundamentos de la gestión territorial 

 
a. Político: desarrollar capacidades efectivas para definir y aplicar políticas 

que impulsen procesos articulados de desarrollo de territorios y 
comunidades, haciendo uso efectivo del conjunto de instrumentos y 
recursos públicos, lo cual contribuya a generar mayor legitimidad política y 
adhesión ciudadana.  

 
b. Administrativo: la descentralización territorial implica avanzar en un modelo 

de gestión que da un mayor protagonismo en las decisiones en los niveles 
nacionales, esto a la región, a través del fortalecimiento de los gobiernos 
municipales. La transferencia de poder de decisión a estos niveles se 
considera necesaria, para resolver los problemas más cerca del territorio en 
el que se producen.      

 
c. Para ello también es necesario la integración de los instrumentos de 

planificación sectorial y territorial deben guardar convergencia básica para 
que opere coordinadamente en el cumplimiento de sus objetivos y metas de 
mediano y largo plazo. De tal  que los planes estratégicos existentes en el 
territorio, puedan compatibilizar sus objetivos con los instrumentos de 
planificación de desarrollo territorial, tales como las estrategias de 
desarrollo regional y los planes de desarrollo comunal en el caso de los 
municipios.  
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d. Económico-financiero: La gestión territorial tiene importantes efectos desde 
el punto de vista económico-financiero, permite dar mayor eficiencia a los 
recursos públicos a través de las economías que se producen, al 
sincronizar y complementar las acciones en el territorio. Del mismo modo, 
se logra dar mayor eficacia a la ejecución del presupuesto público, pues las 
acciones de servicios complementarios se apoyan y potencian y no se 
obstaculizan. (Programa de mejoramiento de gestión, Chile, 2006: p. 6-7)   

2.2.5. Tipos de gestión 

 

a. Gestión local: Se inscribe en el contexto de la descentralización. La gestión 
municipal puede ser entendida como: la organización y el manejo de una 
serie de recursos organizativos, financieros, humanos y técnicos por parte 
de la municipalidad para proporcionar a los distintos sectores de la 
población los satisfactores de sus respectivas necesidades de bienes de 
consumo individual y colectivo, y estimular potencialidades del desarrollo 
local. 

 
b. Gestión jurídica espacial: es aquella que se realiza a partir de la 

delimitación físico espacial que comprende un territorio ordenado 
jurídicamente. 

 
c. Gestión administrativa: la disposición de una serie de recursos (humanos, 

técnicos, financieros, naturales) que orientados estratégicamente permiten 
la consecución de objetivos y metas.  

 
d. Gestión pública: La gestión de asuntos públicos ya no puede concebirse ni 

como una responsabilidad, ni como una potestad exclusiva del Estado. 
También se hace gestión pública desde el ámbito de la sociedad civil y 
desde el mercado. Tal es el caso de las organizaciones no 
gubernamentales que se interesan en la preservación del patrimonio 
ecológico y de las empresas que realizan acciones con propósito social en 
las jurisdicciones que operan. Las propias comunidades de base y las 
agencias internacionales de ayuda son agentes que realizan distintos tipos 
de acciones con propósito social y que por lo mismo se constituyen en otras 
formas de gestión pública. 

 
e. Gestión social: el proceso completo de acciones y toma de decisiones que 

hay que recorrer, desde el abordaje de un problema, su estudio y 
comprensión, hasta el diseño y operación de propuestas en la realidad. 
Proceso que implica un aprendizaje conjunto y continuo para los grupos 
sociales, que les permite incidir en los procesos de la toma de decisiones 
dentro de la dimensión política. Es por esta razón que, el adjetivo social 
califica a la gestión. (Gómez, 2006: p.11-14) 
 

Los recursos naturales a través de la gestión del territorio, considerando que el 
ambiente deseable y buscado por la gestión ambiental debe ser: 
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¶ Seguro y saludable: debe reducir las amenazas y riegos que el ambiente 
físico pueda generar sobre la vida, la salud y la producción cultural, social y 
económica. 

 

¶ Propicio y estimulante: debe contener y proveer los ambientes, los 
recursos, las experiencias y los estímulos necesarios para enriquecer el 
desarrollo integral de las personas, individual y colectivo. Debe además 
incitar, provocar, orientar, promover que las personas exijan, definan, 
encuentren, usen y apropien dichos elementos. 

 

¶ Incluyente y diverso: oferta ambiental debe ser física, social y 
económicamente accesible a todas las personas, en igualdad de 
oportunidades y en la diversidad de formas correspondiente a la diversidad 
de culturas, necesidades y condiciones de los habitantes de la región. 

 

¶ Participativo: no puede ser definido y producido por otro sino por las 
mismas personas que vivirán con las consecuencias de las decisiones. 
Participar, discutir, replantear y construir es parte de la interacción de las 
personas con el ambiente y, como tal, resultan indispensables para el 
desarrollo integral de las mismas. 

 

¶ Para lograr una gestión territorial eficiente y segura es necesario considerar 
la importancia de orientar el uso eficiente del espacio y la conservación de 
la calidad ambiental de los mismos hacia la composición de un territorio que 
armonice las relaciones espaciales y equilibre las proporciones entre lo 
rural y lo urbano, lo natural y lo transformado, lo público y lo privado, la red 
urbana y la región. 

 
Para lo que es fundamental una estrecha relación con la planeación y 
planificación, entendida esta como la identificación y análisis de la situación 
actual en que se encuentra una organización, una sociedad, un territorio o 
un sector, y a partir de prever o anticipar su situación futura, fijar los 
objetivos a corto, mediano y largo plazo de solución de los problemas 
identificados y programar las acciones y recursos que son necesarios para 
realizar los objetivos establecidos. (Suaza, 2009: p. 2-3) 

2.2.6. Aspectos generales de planificación y su relación con la gestión 

territorial 

 
La planificación es un procedimiento formalizado que tiene por objetivo producir un 
resultado articulado bajo la forma de un sistema integrado de decisiones. 
 
Desde un punto de vista más general, existen enfoques de la planificación, que 
muestra las siguientes perspectivas: 
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¶ Planificar es pensar en el futuro 

¶ Planificar es controlar el futuro, no sólo pensar en él 

¶ Planificar es disponer de la acción con anticipación 

¶ Planificar es decidir 

¶ Planificar es una acción consiente de acciones definidas para alcanzar 
algunos objetivos 

 
Considerando estas perspectivas que anteceden, se resume que la planificación 
es el proceso formal que ayuda a la obtención de logros y objetivos planteados, 
clarificando ideas, optimizando tiempo y recursos económicos, también permite 
disponer de alternativas y tomar decisiones de manera anticipada. 
 
Por estas razones resulta importante la planificación ordenada del territorio, como 
medio sostenible del capital natural o recursos naturales que lo generan. 
 

a. Necesidad de planificar el territorio: El argumento de la necesidad de 
planificar los recursos del territorio, es porque a través del tiempo el hombre 
ha hecho una utilización indiscriminada de los recursos que posee la tierra. 
Como resultado al sufrir las consecuencias con pobreza, inequidad social y 
hambre, cuando se racionaliza el problema surge la necesidad de planificar. 
 
Se enumeran específicamente algunas razones por las que resulta 
necesario planificar los recursos de la tierra: 
 

¶ Desequilibrio y desintegración territorial: Mientras en algunas áreas 
se concentra la población, en otras se crean desiertos demográficos. 
El medio urbano carece entonces de las dotaciones de equipamiento 
e infraestructuras necesarias para contener la población, 
produciéndose además una degradación del patrimonio edificado por 
mezcla y superposición de usos del suelo. 

 

¶ Impactos ecológicos y paisajísticos negativos: Resultado de la 
inadecuada localización de actividades, infraestructuras y 
equipamientos (uso inadecuado de un paisaje, erosión, etc.). 

 

¶ Manejo inadecuado de los recursos naturales: Por un lado la  falta de 
implementación de políticas de protección y conservación. Por otro, 
la mezcla y superposición desordenada de usos en las ciudades y el 
campo, lo cual genera incompatibilidades difíciles de revertir. 

 

¶ Inadecuada distribución de la densidad: De habitantes, residencias, 
servicios básicos y equipamiento comunitario. 

 
 

b. Estrategias de planificación: La necesidad de responder a prácticas de 
sobre utilización de recursos, se hace más evidente ya que repercuten en la 
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disminución de estos, así como en el aumento de pobreza, lo que impone 
dar solución a una sociedad que pretende ser evolucionada, pero que ha 
propiciado un mal manejo a su entorno y con velocidad rápida, por ello da 
sentido generar estrategias de planificación que detengan el proceso de 
degradación e impacto al territorio. 
 
La estrategia de la planificación, es tener una visión de mediano y largo 
plazo y esto entraña incorporar a diferentes grupos sociales en acciones de 
planificación del uso del suelo en tiempos que garanticen la satisfacción de 
las pautas actuales de utilización y necesidades futuras de estos grupos y 
del medio.  
 
Asimismo las estrategias de mejora del medio ambiente y erradicación de la 
pobreza también necesitan con urgencia una visión espacial, de modo que 
las soluciones de problemas urbanos no causen problemas rurales, y 
viceversa. 
 

c. La planificación como herramienta metodológica: Es necesario que la 
planificación tenga sus bases, en el desarrollo de una metodología óptima, 
de esta manera se aplicara los mejores procesos, ajustados a las 
realidades locales, regionales, institucionales y de organización, por otro 
lado para cumplir con las necesidades de manejo de los recursos y 
capitales con que se pretende trabajar. Ahora se muestran algunos 
parámetros de referencia y aplicación en metodologías de Planificación. 
 

¶ Planes de desarrollo territorial: Los planes de desarrollo son una 
herramienta eficaz para la implementación de planificación de los 
recursos tierra. 
 
Los planes deben construir la visión-objetivo de largo plazo de los 
actores del desarrollo, deben ser el resultado de un ejercicio consciente, 
responsable y participativo del Municipio o Departamento que queremos 
y en el cual existe un compromiso individual. El plan debe contener una 
propuesta para la vocación de las tierras, los aspectos de inversión 
social, cómo se articula y desarrolla el tema del ordenamiento territorial, 
así como el desarrollo productivo del municipio y de la región y la 
distribución de los recursos. 
 

¶ Plan de uso de la tierra: Los planes deben establecer la conservación y 
manejo sustentable de los recursos naturales, en la medida que los 
planes presentan alternativas de manejo y uso de los recursos para los 
poseedores y usuarios de los mismos se garantiza la racionalización de 
estos. Creación de nuevas oportunidades de manejo de sus cultivos con 
retribuciones económicas sostenibles. 
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¶ Planes Comunitarios: Este tipo de planes incorporan básicamente un 
diagnóstico de recursos y lo que hacen es ordenar de manera rápida, 
pero localizada los recursos de una comunidad o sector pequeño en 
dimensiones territoriales, para después proponer algunas acciones de 
inmediato plazo que cubran necesidades más primordiales, 
generalmente se hacen a nivel parcelario. 
 

¶ Planes de Desarrollo Comunal: El Plan de Desarrollo Comunal es el 
principal documento de gestión que dispone la organización municipal, 
como normativa de país y su propósito es contribuir a una 
administración eficiente de la comuna y a promover iniciativas y 
proyectos destinado a impulsar el progreso económico, social y cultural 
de sus habitantes. 
 

¶ Planificación participativa y estratégica: Este tipo de planificación apoya 
los procesos en la planificación más global, procesos que son más de 
tipo técnico y tecnológico, sin duda cuando existen consenso de los 
participantes involucrados en la generación de planes de desarrollo o 
planes del territorio, habrá un mejor panorama de las necesidades a las 
que estos deben dar respuestas, las estrategias que se establezcan 
serán más completas y apoyaran el desarrollo en conjunto. Finalmente 
reiteramos la necesidad de crear desde un inicio, mesas de trabajo, 
compuestas por los involucrados, participantes y beneficiarios de los 
procesos de Planificación (Organizaciones locales y civiles, 
instituciones, autoridades, ejecutores, etc.). (Muñoz, 2006: p 5-16) 

 
d. Los planes del ordenamiento territorial: El ordenamiento territorial, 

distribuye actividades en el espacio de acuerdo con un sistema de 
planificación territorial; pero también es el resultado de otras regulaciones 
sectoriales que tienen incidencia territorial (política ambiental, de vivienda, 
servicios, educación, actividades económicas, infraestructura, etc.). Dentro 
de este contexto, el ordenamiento territorial se constituye en una política de 
planificación territorial, cuya instrumentación se da a través de planes.   

 
El ordenamiento territorial mediante planes, busca organizar aquellos 
componentes o relaciones existentes en el territorio, cuyo funcionamiento 
no se ajusta a la imagen objetivo, metas y escenarios definidos por el 
modelo territorial que las entidades territoriales se proponen alcanzar en un 
horizonte de tiempo determinado. El plan de ordenamiento territorial, es la 
estrategia más adecuada para hacer coherente y armónica la planificación, 
con los principios y finalidades sociales, ecológicas, culturales y político-
administrativas del estado, establecidos por la Constitución Política. 
(Gómez, p. 25.) 
 
El plan de ordenamiento territorial es el instrumento, mediante el cual las 
entidades también pueden planificar los usos del territorio y orientar 
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previsoramente los procesos de ocupación del mismo. Por su carácter 
integral, participativo, democrático y prospectivo, el plan debe articular en el 
espacio tanto los aspectos sectoriales a través de la proyección espacial de 
las políticas ambientales, sociales, culturales y económicas (como los 
aspectos territoriales ïuso y ocupación-) 

 
Con el plan se debe tener un diagnóstico preciso de los principales 
conflictos y problemas de uso y ocupación sobre el territorio, las 
oportunidades y aptitud del mismo, así como una serie de escenario 
alternativos, bien para solucionar estos problemas o para el 
aprovechamiento idóneo de sus oportunidades.  
 

En síntesis: el plan como instrumento racionalizador de la toma de decisiones 
sobre los procesos de uso y ocupación del territorio debe proponer una estrategia 
de desarrollo ambiental económica, social, y cultura, expresada en un conjunto de 
actividades y usos a localizar, formulada a partir de la función de la entidad 
territorial, en relación con otras de su mismo nivel, las directrices provenientes de 
niveles territoriales superiores y de las acciones previstas o tomadas en ámbitos 
inferiores.  

 
De igual forma el plan deber contener una propuesta concertada para la 
distribución ordenada de las actividades en el espacio, tomando en cuenta sus 
oportunidades, limitantes y problemas, la mejor organización funcional del territorio 
y la posibilidad de usos múltiples.  
 

¶ Atributos de los planes de ordenamiento territorial: Los planes de 
Ordenamiento Territorial presentan un conjunto de atributos o cualidades 
que definen su naturaleza y dinamismo, los cuales se desprenden de la 
conceptualización adoptada. A continuación se enuncian estos atributos a 
manera de principios orientadores de los planes ordenadores: holístico, 
prospectivo, repetitivo, flexible, democrático. 

 

¶ Naturaleza de los planes de ordenamiento territorial: Los planes de 
ordenamiento territorial se conciben a corto, mediano y largo plazo y son 
producto de procesos de consulta y concertación con los diversos actores 
sociales del territorio (gestores/decisores del desarrollo nacional y regional). 
La participación y concertación constituyen un elemento necesario para 
garantizar el éxito del proceso ordenador, con lo cual se puede concretar el 
espíritu democrático y participativo.  

 
El sistema funcional que pretende la ordenación del territorio puede 
esquematizarse en términos de las relaciones entre diversos tipos de 
ecosistemas temáticamente bien contrastados, pero que espacialmente se 
solapan en una poco deseable penetración difusa del territorio. 
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e. Elementos para la formulación de los planes de ordenamiento territorial: La 
realización de planes de Ordenamiento Territorial requiere de un conjunto 
de elementos, a saber:  

 

¶ Zonificación del territorio: La división del territorio en unidades síntesis 
de ordenamiento, se constituye en un elemento necesario para ordenar 
las actividades y los procesos de la sociedad en términos integrales y 
específicos. No necesariamente deben desarrollarse una misma política 
de ordenamiento para áreas del territorio cultural y/o económicamente 
similares. Las unidades territoriales, además de facilitar la proyección 
espacial de las políticas de desarrollo y regulaciones sectoriales, 
constituyen una identificación espacial de oportunidades, limitantes, 
problemas y aspiraciones que sirven de soporte a la política de 
Ordenamiento Territorial.  
 

¶ Normatividad: Los planes de Ordenamiento Territorial, enfrentan 
diversos intereses, objetivos, poderes, presiones y problemas. Para 
responder ante tales situaciones y efectuar exitosamente los planes, es 
indispensable disponer de Leyes y normas reglamentarías que permitan 
a los organismos planificadores el soporte legal para realizar su gestión 
y para la materialización de sus propósitos.  
 

¶ Organización institucional: La gestión ordenadora exige la existencia de 
un sistema institucional que articule el conjunto de organismos que 
participan en el proceso de ordenamiento. Esta organización 
institucional garantizará, la armonización vertical, la complementariedad 
y concurrencia. La organización institucional para el Ordenamiento 
Territorial debe, principalmente, articularse al Sistema Nacional de 
Planificación y al Sistema Nacional Ambiental, en los diferentes niveles 
territoriales.  
 

¶ Marcos de discusión y concertación de planes: La importancia de la 
participación ciudadana, a través de los actores sociales, en la 
formulación de los planes de ordenamiento, exige la definición de 
organismos establecidos legalmente con la finalidad de propiciar la 
discusión y concertación de los objetivos, estrategias, metas y 
escenarios que integran los planes.  
 

¶ Información y recursos técnicos de manejo: El proceso de ordenamiento 
en sus fases de diagnóstico territorial y diseño de escenarios requiere el 
manejo de abundantes datos espaciales y alfanuméricos, lo que obliga 
el uso de técnicas e instrumentos de captura, almacenamiento, 
procesamiento, análisis y salida de la información. Las entidades 
planificadoras deberán valerse de tales técnicas para facilitar la 
producción y manejo de la información que requiere el Ordenamiento 
Territorial Departamental.  
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¶ Recursos financieros: Los procesos de O.T. demandan para la 
materialización de todo lo anterior de la asignación de recursos propios, 
presupuestados para este fin. Finalmente los resultados más tangibles 
del Plan de Ordenamiento Territorial serán una serie de proyectos y 
acciones orgánicamente programados y con el soporte presupuestal 
suficiente para garantizar su puesta en marcha. Si no existen recursos 
para la formulación e implementación al Plan de Ordenamiento 
Territorial no pasará de ser un ejercicio técnico. (Ávila 2005 p. 173)  
 

f. Objetivos de los planes de Ordenamiento Territorial: Las metas de los 
planes se formularán en consideración de:  

 

¶ La proyección espacial de las políticas y objetivos estratégicos 
formulados en el plan de desarrollo, estableciendo prioridades y 
mecanismos de gestión.  
 

¶ Las oportunidades, limitantes y problemas e imagen objetivo de cada 
entidad territorial.  

 
Los Planes de Ordenamiento Territorial, globalmente propenderán por los 
siguientes objetivos:  
 

¶ Formular la política municipal o departamental de uso y ocupación del 
territorio de conformidad con los objetivos estratégicos y las metas del 
plan de desarrollo, integrando territorialmente los diferentes planes 
sectoriales.  
 

¶ Elaborar una propuesta concertada para la distribución y regulación de 
los usos de la tierra y la localización funcional de las actividades e 
infraestructura, de forma que se garantice el aprovechamiento de las 
potencialidades y la mitigación de los conflictos e impactos sobre el 
medio ambiente.  
 

¶ Proponer e implementar las medidas necesarias para la solución de los 
conflictos relativos al uso del territorio, determinantes del grado de 
consolidación del desarrollo (urbano y rural).  
 

¶ Establecer un marco normativo para el control y regulación de las 
acciones y usos previstos en el plan, así como la determinación de 
mecanismos de gestión, que le permitan a la administración 
(departamental y municipal) ajustar periódicamente las metas y 
actuaciones programadas.(Centro Agronómico Tropical de Investigación 
y Enseñanza -CATIE-, 2005:  p. 33) 
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CAPITULO III 
 

METODOLOGÍA 
 
De acuerdo con los objetivos planteados, la realización de la presente 
investigación determinó la incidencia del catastro municipal en la gestión territorial 
del municipio de Quetzaltenango. El estudio se efectuó mediante la utilización del 
enfoque de investigación cualitativo, mismo que se detalla a continuación: 
 
 
3.1. MÉTODO SELECCIONADO 
 
El método de investigación que se utilizó en la investigación es cualitativo, el 
método general es la teoría fundamentada y el método particular es el estudio de 
casos. La teoría fundamentada permitió formular una teoría particular del caso 
concreto, para explicar la relación entre las categorías de análisis establecidas. El 
estudio de caso, es un método que permite abarcar con profundidad un tema 
específico, por lo que se utilizó  para comprender como se produce la relación 
entre catastro y gestión territorial en Quetzaltenango. Se utilizaron diversas 
técnicas de investigación, siendo de particular relevancia la entrevista de tipo 
semiestructurada. 
 
3.2. HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN E HIPÓTESIS NULA 
 
A pesar de que la investigación es de tipo cualitativo, se plantearon las siguientes 
hipótesis, con el propósito de orientar el estudio. La hipótesis de investigación  
trata de falsar y se deriva de la fundamentación teórica, mientras la hipótesis nula, 
niega la existencia de un vínculo entre las categorías de análisis que conforman la 
hipótesis. 
 
a) Hipótesis de investigación: 

El catastro municipal incide en la gestión territorial del municipio de 
Quetzaltenango. 

 
b) Hipótesis nula: 

El catastro municipal no incide en la gestión territorial del municipio de 
Quetzaltenango. 

 
Según con los resultados obtenidos en la investigación, se acepta la hipótesis de 
investigación que establece que si existe incidencia del catastro municipal en la 
gestión municipal, y se rechaza la hipótesis nula. 

 
3.2. LAS CATEGORÍAS DE ANÁLISIS DE LA INVESTIGACIÓN 
 
Dentro de la investigación, se establecieron dos categorías de análisis: a) catastro 
municipal, y b) gestión territorial. El estudio determina la vinculación entre catastro 
municipal y gestión territorial, aspecto que es tomado del marco teórico. 
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La definición conceptual se establece en el marco teórico, del presente 
documento. Con relación a la definición operacional, se entenderá por catastro 
municipal, la actividad de levantamiento y actualización catastral desarrollada por 
el departamento de catastro de la municipalidad de Quetzaltenango, actividad que 
fue objeto de estudio con el propósito de establecer sus principales componentes, 
características, procesos, recursos, limitaciones, fortalezas y otros aspectos 
relevantes de su funcionamiento.  
 
Respecto a la definición operacional de la categoría de análisis gestión territorial, 
se determinó  la incidencia del catastro municipal de Quetzaltenango en los 
aspectos identificados: a)  planificación e implementación de: ordenamiento 
territorial, desarrollo municipal, regulación urbana, manejo de áreas protegidas, b) 
cobro del impuesto único sobre inmuebles, c) emisión de licencias de 
construcción, d) prestación de servicios públicos municipales básicos: agua 
entubada, energía eléctrica, drenaje y recolección de residuos sólidos, e) sistemas 
de información municipal, f) gestión de riesgo, g) inscripción de derechos sobre los 
bienes inmuebles e inscripción de derechos sobre inmuebles, h) nomenclatura y 
numeración urbana  
 

3.3. EL CONTEXTO ESPACIAL Y TEMPORAL DE LA INVESTIGACIÓN 

3.3.1. Contexto espacial 

 
La investigación se efectuó en el del ámbito institucional: Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas ïCONAP-, la Secretaría General de Planificación y 
Programación de la Presidencia ïSEGEPLAN-, la Mancomunidad Metrópoli de los 
Altos, la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres ïCONRED-, el 
Segundo Registro de la Propiedad y entidades a lo interno de la municipalidad, 
ubicadas en el municipio de Quetzaltenango. 
 
El municipio de Quetzaltenango, es la cabecera del departamento que lleva el 
mismo nombre, tiene una extensión territorial de 120 kilómetros cuadrados, 
colinda al Norte con San Mateo, La Esperanza, Olintepeque (Quetzaltenango) y 
San Andrés Xecul (Totonicapán), al este con Zunil, Almolonga, Cantel y Salcajá 
(Quezaltenango), al sur con Zunil y el Palmar (Quetzaltenango). Se ubica a 2,333 
metros sobre el nivel del mar según el Instituto Geográfico Nacional ïIGN-, Latitud 
14o50´16ò, longitud 91o31´03ò.  

3.3.2. Contexto temporal 

 
La investigación fue de tipo transeccional o transversal, es decir, estudia el 
fenómeno en sus manifestaciones actuales. Respecto a la duración del estudio, 
este se desarrolló en el transcurso de 5 meses, 1 mes para el planteamiento del 
plan, 3 meses de ejecución a partir de su aprobación y 1 meses para formular el 
informe. 
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3.4. CARACTERÍSTICAS DE LOS INFORMANTES 
 
Dentro de la investigación planteada, los informantes fueron funcionarios y 
empleados públicos, entidades municipales y gubernamentales como: el Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas ïCONAP-, la Secretaría General de Planificación y 
Programación de la Presidencia ïSEGEPLAN-, la Mancomunidad Metrópoli de los 
Altos, la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres ïCONRED-, el 
Segundo Registro de la Propiedad a estos se les realizo entrevistas. Entrevistando 
a una persona y el algunos casos dos  empleados, con el propósito de contrastar 
los datos obtenidos. 

3.5. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN 
 

a) Primarias: Las fuentes de información primaria, fueron los informantes. La 
información de estos se obtuvo mediante entrevista semiestructurada. 
También se recopiló  información de archivos, registros y oficinas públicas, 
mediante observación estructurada y consulta documental. 

 
b) Secundarias: consistió  en fuentes documentales, en las que constan 

datos de las categorías de análisis de la investigación, como documentos 
que contenían   planes y otros documentos publicados. 

3.6. LAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE LOS 
DATOS 
 
Para la recolección de la información, se utilizó las siguientes técnicas e 
instrumentos: 
 

Cuadro 1: Técnicas e instrumentos para la recolección de información 
 

Técnicas Instrumentos 

Entrevista semiestructurada y no 
estructurada 

Guías de entrevistas, grabadora de voz, 
cuaderno de notas 

Observación estructurada y no 
estructurada 

Guías de observación, fotografía, 
cuaderno de notas, grabadora de voz 

Consulta documental Cuaderno de notas, fotografía 
Fuente: elaboración propia. 2013. 

 
La entrevista semiestructurada, fue la técnica principal, esta fue dirigida a 
empleados y funcionarios municipales y de entidades gubernamentales, para ello 
se utilizó  una guía de entrevista, donde además de contenerse las preguntas, se   
efectuó anotaciones, así como grabadora de voz. La entrevista no estructurada, se 
utilizó para obtener información que permitió conocer ¿a quién entrevistar a 
profundidad?, ¿Qué información adicional solicitar?, ¿a quién dirigir solicitudes?, 
¿ubicación de personas?, incluyó aspectos más de logística que de la 
investigación en sí. 
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La observación estructurada y no estructurada, así como la consulta de 
documentos, fueron  técnicas complementarias, para la observación estructurada, 
se utilizó  una guía de observación, la no estructurada también utilizó  guía, en el 
cual también se utilizó cuaderno de notas para dejar plasmados los hallazgos de la 
observación, para el desarrollo de la técnica, se utilizó la fotografía. Con relación a 
la consulta documental, se utilizó fotografía y cuaderno de notas, con el propósito 
de plasmar la información relevante que se recopilaba. 
 

3.7. PASOS DEL TRABAJO DE CAMPO 
 
El proceso para el desarrollo de la recolección de la información fue el siguiente, 
no necesariamente fue un proceso secuencial, sino también fue simultáneo en 
algunas ocasiones: 
 
 

a) Visita exploratoria a entidades gubernamentales y a la municipalidad: 
En estas visitas, se recopiló información general de la entidad mediante 
entrevistas no estructuradas, con el propósito de establecer nombres de 
personas, lugares, momentos y otros datos que perimirían realizar las 
entrevistas semiestructuradas, en cada visita se realizó  observaciones no 
estructuradas, para ambos casos, la libreta de notas o la grabadora de voz 
fueron instrumentos donde la investigadora deja plasmados datos e 
impresiones. 
 

b) Entrevistas semiestructuradas a empleados y/o funcionarios municipales: 
Para realizar las entrevistas, se efectuó un muestreo por oportunidad, este 
muestreo estableció si se tomarían  parte de la muestra las personas 
disponibles y dispuestas a colaborar. El tamaño de la muestra fue variable, 
y dependió de la disponibilidad de las personas, en la mayoría de los casos 
solo se permitió entrevistar a una persona, por el tipo de investigación que 
se estaba desarrollando. Durante las entrevistas, se realizaron grabaciones 
de voz, con el propósito de posteriormente transcribirlas a formato escrito, p 
y poder analizar y contrastar con mayor facilidad la información. 
 

c) Consultas documentales: 
Se realizaron consultas documentales, con el propósito de corroborar 
información proporcionada y captar datos de interés para el estudio. 
 

d) Entrevistas de apoyo: 
Luego de efectuadas las primeras entrevistas, aun quedaron vacíos de la 
información el cual fue necesario corroborar datos, efectuándose 
entrevistas adicionales o de apoyo, a las personas ya entrevistadas.  
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3.8. LAS TÉCNICAS SELECCIONADAS PARA ANALIZAR LOS DATOS 
 
Las técnicas que se utilizaron para analizar los datos recopilados son las 
siguientes: 
 

a) Triangulación de información: 
Consistió en el contrastar los datos obtenidos de diferentes fuentes a través 
de las técnicas y instrumentos recopilación de información. Se realizó con el 
propósito de corroborar la información recopilada y establecer su veracidad. 
 

b) Inferencia deductiva/inferencia inductiva: 
Consistió en tomar la teoría como guía, para identificar las características 
de la teoría en la realidad. Posteriormente tener un acercamiento empírico 
con la realidad y buscar en la teoría la explicación e interpretación de las 
relaciones entre las categorías que se han observado de manera empírica. 
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CAPITULO IV 
 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION 
 
4.1. TIPOS DE CATASTRO QUE IMPLEMENTA LA MUNICIPALIDAD DE 
QUETZALTENANGO 
 
Los resultados obtenidos del trabajo de investigación, permite conocer el tipo de 
catastro que actualmente desarrolla el municipio de Quetzaltenango, aspecto que 
corresponde al objetivo específico 1 del proyecto de investigación.    
 
Mediante el método general de teoría fundamentada, permitió formular una teoría 
particular para explicar las características de los tipos de catastro según el marco 
teórico y el acercamiento empírico.  Además a través del método de estudio de 
caso, se abarca con profundidad la categoría de análisis de catastro municipal así 
establecer  y comprender como se manifiesta los diferentes tipos de catastro 
identificados. Para el análisis de la información obtenida a través de las técnicas 
de entrevistas semiestructuradas y no estructuradas, revisión documental y 
observaciones estructuradas y no estructuradas, se realiza una triangulación de 
información que permitió corroborar la información recopilada y de esta manera 
establecer la veracidad de la información obtenida por las diferentes técnicas de 
recopilación de información. A través de la técnica de inferencia 
deductiva/inferencia inductiva, se tomó la teoría como guía para identificar las 
características del catastro en la teoría, para que posteriormente en el 
acercamiento de la realidad, establecer una explicación teórica e interpretar los 
tipos de catastro identificados mediante el acercamiento empírico.   
 
4.1.1. Características del catastro municipal de Quetzaltenango 
 

a) El catastro municipal se vincula a la determinación del impuesto predial: 
 
Según con la entrevista efectuada al Ing. Miguel Ocaña, encargado de 
valuación inmobiliaria establece, que  para la determinación del valor del 
impuesto predial se realiza el siguiente procedimiento: 

1. Debe obtenerse el valor de la construcción del bien inmueble 
(información proporcionado por el departamento de construcción 
privada, quien determina el valor del mismo con base a los metros 
cuadros de construcción presentados por el solicitante) 

2. Obtención del valor del terreno: la información obtenida es ubicada 
en un plano de valores elaborado por el departamento de catastro, 
en el cual se establecen los valores de los predios dependiendo de la 
ubicación de los mismos, o para ser más específicos dependiendo 
de la zona urbana del municipio.  

3. Asignación de IUSI a la propiedad: después de identificar la 
ubicación del inmueble, se asigna el valor de IUSI a la propiedad, y 
esta manera el inmueble puede ser inscrito en el departamento de 
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catastro. Este procedimiento se efectúa mediante el siguiente 
proceso: 
 

Imagen 2: Otorgación del IUSI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                          Fuente: elaboración propia con información del departamento de catastro-IUSI.2014. 

 
b) El catastro municipal se relaciona con los Autoavaluó  

 
Según con el Ing. Miguel Ocaña encargado de valuación inmobiliaria, 
también se puede determinar el valor del impuesto único de los bienes 
inmuebles, por medio del auto avaluó, parámetro que es establecido por la 
ley del IUSI en la cual puede realizarse por avaluó directo (que practique o 
apruebe la municipalidad, por avaluó técnico (practicado por valuador 
autorizado) y por nuevos valor consignados en el aviso notarial; a través de 
estos las personas asignan un valor a su propiedad de manera subjetiva, 
esta información es llevada al departamento de catastro-IUSI, en donde se 
revisa y analiza la información, realizado esto, se asigna el IUSI  a la 
propiedad y puede quedar inscrito catastralmente. También a través delas 
inscripciones catastrales, se puede asignar un valor a la propiedad  para 
este procedimiento realiza la visita de campo para determinar la ubicación 
geográfica del bien inmueble, la información obtenida en la visita de campo 
se le integra la información  que pueda ser proporcionada por el 
departamento de construcción privada y en base a ello otorgar el valor del 
IUSI. Para comprender mejor este proceso se muestra el siguiente 
diagrama: 
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Imagen 3: Diagrama de flujo información departamento de catastro y auto 
avaluó 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con información del departamento de catastro-IUSI.2014. 
 
Según con la imagen 2 y 3, a través de estos procedimientos puede 
asignarse el valor económico al bien inmueble. 

 
c) El catastro municipal y cobro del IUSI 

 
Después del proceso de otorgación del IUSI,  se procede a la inscripción 
catastral del predio, del cual se verifica si el inmueble tiene servicios 
municipales, nomenclatura etc., esta información se ingresa al sistema de 
información municipal que automáticamente llega al sistema de la jefatura 
de informática quien se encarga de la impresión del recibo único de pago, 
en la cual se realiza el cobro de servicios municipales, arbitrios y en este 
recibo existe una casilla en donde indica el valor de IUSI a pagar por el 
usuario (ya se encuentra unificado el valor del terreno y construcción). 
(Edvyn Cojulún 2014) 
 
Estos recibos son entregados a los empleados de EMAX y EEMQ, quienes 
se encargan de la toma de lectura de los servicios de agua y electricidad. 
EMAX se encarga de entregar recibos a las viviendas que tienen agua y 
EEMQ  entregan los recibos a los inmuebles que  disponen del servicio 
energía eléctrica.  A través de este proceso se realiza el cobro del IUSI, en 
los bienes inmuebles el municipio. Para este procedimiento se realiza el 
siguiente proceso:  
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Imagen 4: Diagrama de flujo del cobro  del IUSI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           Fuente: elaboración propia con información del departamento de catastro-IUSI.2014. 
 
 

 

d) El catastro municipal  determina la forma, localización y dimensiones de los 
inmuebles. 

 
Según Juan Carlos enumerador del departamento de catastro, el usuario se 
acerca a la dependencia para inscribir, solicitar  nomenclatura o algún 
trámite catastral , se verifica la información del plano o escritura pública en 
relación a: medidas,  coordenadas, dimensión (definición geográfica de los 
límites del predio), localización y forma en los programas siguientes: 
Autocad 2010 ( en este programa se digita las coordenadas del predio para 
confirmar la veracidad de los datos y forma del predio) , Google Earth ( este 
programa es utilizado para identificar calles y avenidas de predios) y  
Autocad Land 2004 (este programa trabaja con ortofotos el cual permite 
conocer la geometría precisa del inmueble), en los casos que  no exista 
plano, pero tiene escritura pública, estas son verificadas en la fase de 
campo, en donde se rectifica las medidas descritas en la escritura pública y 
después la información es verificada en los programas mencionados. 
 
La mayor parte de información es descriptiva, por lo que no se dispone de 
instrumentos de medición para la realización de levantamientos 
topográficos. 
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Imagen 5: Diagrama de flujo identificación física del inmueble 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         Fuente: elaboración propia con información del departamento de catastro-IUSI.2014. 

 

e) Mediante el catastro municipal se establece la  legalidad del bien inmueble. 
 

Según con Edvyn Cojulún jefe del departamento de catastro, cuando el 
usuario se presenta y deja su expediente, para establecer la legalidad del 
inmueble que está en proceso de inscripción o que realiza algún otro tramite 
en la  dependencia, se verifica que el inmueble llene los requisitos 
requeridos (fotocopia de escritura pública, boleto de ornato, fotocopia de 
constancia de registro de propiedad, fotocopia de DPI, fotocopia de recibo 
único de cobro y plano respectivo) la información del expediente es 
verificado a través de una visita de campo que se realiza al inmueble, 
revisión de expediente y planos respectivos. De esta manera se determina 
colindancias, ubicación etc., del predio, además se verifica que cumpla con 
las leyes y ordenanzas municipales, el cual permite registrar, clasificar, el 
predio y garantizar la certeza de la propiedad.   
 

Imagen 6: Diagrama de flujo establecimiento del catastro legal 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con información del departamento de catastro-IUSI.2014.  

 
 


































































































































































